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intixcusable justificante} de Oa ex- 
pedkíóin, el correspondiente res
guardo dej ingreso directo.

2? Respecto de las demás pa
tentes seméistralej o trimestrales 
deveaigables en su caso, por el año 
mismo en que las altas se produz
can, practic®i*án después la liqui
dación pertinente en cada deiclara^ 
ción,, y extendidos por la Adminis
tración de Rentas Públicas los res
pectivos .eíectos, los ingresarán en 
Caja hasta su oportuno cargo-a. los 
Recaudadores, siguieipido en todo 
ello las normas generales dei la re
caudación accidental.

Teniendo en cuenta, por lo tanto, 
que ^ partir det primero de enero 
de] corrientei año los Ayuntamien
tos no deben extender ninguna or
den de -pago de patenttes al Recau
dador; sino qu^ los contribuyentes 
So deben presentar a darse de alta, 
en esta Administración de Rentas 
Públicas.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimientto.

■ Zaragoza, 8 de enero dte 1949- 
El Adminis^ador de Rentas Públi
cas. Camilo Villariiiío.

Núm. 359
• Sección de Uses y Consumos •

Teiminando el día 31 del actual el 
plazo para la presentación de las de
claraciones correspondientes al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1948, que por 
la Contribución de Usos y Consumos 
deben de presentar los contribuyentes 
sujetos a los impuestos indirectos de 
conservas alimenticias, vinos con mar
ca, producto bruto de minas, sal 
común, gas, electricidad y carburo de 
calcio, fundición de hierro, hilados, 
calzados, muebles, jabonesordinarios, 
cementos, piel y similares, vidrio y ce
rámica, papel, cartón y cartulina, trans
portes de viajeros y mercancías, cajas 
de seguridad y demás que creó el 
artículo 72 de la Ley de Reforma 1 ri- 
butaria de 16 de diciembre de 1940 y 
disposiciones posteriores, por la pre-* 
sente se les recuerda el cumplimiento 
del mencionado servicio, en evitación 
de las sanciones que por demora en su 
presentación e ingreso se establecen 
en las mismas. .

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los contribuyentes la con
veniencia de no demorar la presenta
ción de las declaraciones a los ú timos 
días del mes, ya que la aglomeración 
natural de público resta la debida ra
pidez en el despacho del servicio, con 
el consiguiente perjuicio que se oca
siona a los propios *ntcreSatiOS.

Zaragoza, 18 de enero de 1949.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino;

Núm. 307

CiiculaT u los I y unta míen los cr
esta provincia sobrr remisión a esto 
Administración d** un ejemplar de 
sus presupuestos aprobados para el 

año 1940.

Lo regli 29 de Ha Instrucción de 
8 de mayo de 1928, dictada para la 
ejecución, del] Real Decreto-ley de 
15 de diciembre de 1927, dispone 
que los Ayuntamientos debieran- re
mitir a l<i Administración de Ren
ta^ Públicas un ejemplar de sus 
respectivos presupuestos, a, -electos 
de ila tarifa primera de la Uontrt- 
bucióii de Utilidades. •

Deseosa esta- Administración de 
da.r facilidades a los Ayuntamien
tos interesados, y con el, fin de fa
cilitarles él cumplimiento deü. ser
vicio, pone en su conocimiento que 
el servicio quedará cumplimenitado 
con la remisión de lias reilacione- 
detalladas por capítulos, artículos, 
conceptos y partidas, prescindiendo 
de los resúmenes y estados numé
ricos que acompañan al referido 
documento. Las relaciones detalla
das deberán referirse al yelual ejer
cicio de 1949 y deben comprender 
el máximo detalle.

El plazo señalado por la. Ley es 
el nrimer mes de, cada, año para los 
Ayuntamientos que en la citada- fe
cha tuvieren aprobados los presu
puestos, y para ios que no estuvie
sen aprobados, tan pronto reciban 
ei ejeipplar que- se les remite con 
nota, de aprobación.

La Diputacióni Provincial, en es
te aspecto, tiene la-s mispias obliga
ciones que los Ayuntamientos.

Esta Administración1 espera que 
los interesados cumplirán) 'este ser
vicio con toda diligencia.

Zaragoza1, 14 de emeiro de 1949.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Camilo Villarino.

SECCION QUINTA 
Núm. 309

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones 
An u n c io

Obra: Canal de tas Bardenas. 
(Expediente de indemnización de 
perjuicios por expropiación for
zosa).

Término municipal: Sos deQ Rey 
Catódico.

En el expediente reseñado al prie- 
cipio se h» señalado la fecha (M 
25 del corriente mes y hora de las 
diez pana, realizar las operaniooalea 
de pago de las indemnizaciones: a 
que, se refiere el procedimiento.

El pago tendrá lugar en la Case! 
.Ayuntamiento det Sos del Rey Cató
lico. ente el señor Alcalde Presi
dente del mismo, con sujeció» a 
tas inórmas y formalidades preveni
das por Ja Ley y Reglamento dr 
expropiación forzosa, vigentes, y si ’ 
por incompai'eCencia de -alguno o 
algunos de los perceptores intere
sados o euaquier otra causa no pu- 
di-era satisfacerse el importe de I» 
tasación respectiva, se depositará ee 
la Caja- de Hacienda de La- provin
cia, a disposición de esta Dirección^ 
de acuerdo con los preceptos lega
les en vigor y a Jos efectos que ee 
ellos se determinan.

Lo que se liaee público en este 
periódico oficial para coniocimienle 
de los interesados que se relacioran* 
a continuación..

Zaragoza, 14 de enero de 194>.— 
El dngpjiiero Director, M. Echeve
rría. (Rubricado).

. Relación que se < Ha

1. Herederós de José Calagene 
Arbués y Francisco Lacadena.

2. Francisca- Almárcegui. viudal 
de Salvo.

3. ■ Herederos de Ramona CariM*.
4. Herederos de Ramona. Carilla..
5. Herederos de Leoncio Laeda.
6. ^lesús Leranoz.
7. Victoriano Machín.
8. María Mola Fuertes, viuda, de 

Luis Salvo.
9. Francisco Machín.
10. Herederos de Ramona' He.- 

rilla.
11. María Mola Fuertes. viuW« 

de Luis Salvo.
12. Esteban. Machín Mínguez.
13. Herederos de José CaJaaaMiK 

Arbués.
14. María Mol-a Fuertes, viude 

de Luis Salvo.
15. Esteban Machín Mínguez.
16. Felipe Pérez de Ciriza Yeixr.
17. . Felipe Pérez de Ciriza YebjBur.
18. Petra Gayarre, viuda de Vu- 

tantín Solá.
19. José Almárcegui.
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Núm. 233

Delegación Provincial 
4e Abastecimientos y Transportes

íeitrwecioiies ubre la íorma de dar cumplt- 
■iente a lo dispuesto en 1a circular núm. 705 de 
la Comisaria 6 e n e r a 1 de Abastecimientos y 
Transportes, artículos 6/ y 17 de la misma, en

■ los que dice:
Que los cultivadores de olivar cuya 

producción total sea inferior a 8 kilo
gramos de aceite, y las cantidades que a 
los titulares corresponda percibir para 
obreros eventuales de explotaciones oli
vareras y .demás agrícolas que le den de
recho a reserva por tal concepto, que
dan exentos del requisito del corte de 
cupones de racionamiento.
- L° Tódos los fabricantes de aceite 
de esta provincia, autorizados para tra; 
bajar en la actual campaña olivarera, 
vienen obligados a remitir a este Orga
nismo provincial (Oficina del Aceite) 
relación nominal de'todos aquellos cul
tivadores de olivares comprendeos en 
los artículos referidos de la citada cir
cular, indicando cantidades totales de 
producción de aceituna recibida en fár 
brica y cuyo rendimiento no sobrepase 
los 8 kilogramos de aceite.

2 .° Para la entrega de dichas parti
das de aceite y expedición de «condu
ces» por la Alcaldía, el productor presen
tará su libreta correspondiente y en cuyo 
respaldo figure la cantidad de aceituna 
entrada en fábrica, número del «condu
ce» que amparaba la misma y firma del 
fabricante.

3 .° Las entregas de dicho caldo por 
este concepto se verificarán en presencia 
del personal de Inspección de esta De
legación Provincial, o, en su caso, en^ 
presencia del Delegado local.

4 .° En los partes quincenales que el 
fabricante viene remitiendo a la Oficina 
del Aceite de este Organismo provincial, 
en su dorso, anotará las partidas de 
aceite que han ( salido por estos con
ceptos.

Zaragoza, 12 de enero de 1949. — El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

SECCION SEXTA
SXPOSICION DE DOCUMENTOS

--.>r los plazos y a ios efectos regta- 
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
ios siguientes documentos para 1949, pu* 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. , .
Cuentae

1§2. — Alarba
193.—Castejón de Alarba 
210.—Abanto

Censo de requisición mtttter
100. — Chiprana
138.—Agón ' 
14t. — Bisimbre

Beeped-iente de suplemento de crédit*
297.—Mezalocha । 

ilipedtentes de transferencia de credtto 
196.—Longares
207.—Mezalocha

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

135.—Malej^n
143.—Lueena de Jalón. (Año 

r 1948) \
192.—Alarba
193.— Castejón de Alarba 
210. —Abanto

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
53.—Nevabas
72.—Fabara
99.—Talamantes

Padrón de riqueza agríeele .
100 —Chiprana • 
138/— Agón 
140.—Bisimbre 

• 142. —Tabuenca 
207.—Mezalocha

Padrón de habitantes
74.—Fréscano
76.—Alforque
192 .—Alarba
193 .—Castejón de Alarba 
200 .—Alagón. (Año 1948) ' 
201 .—Carenas 
204 .—Fombuena 
210 . —Abanto

Padrón de prestación personal y trans
portes

137 .—Perdiguera

Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales camines veci
nales .

100 .—Chiprana • 
102 .— Lumpiaque
134 .—Santa Cruz de Moncayo 
138 .—Agón 
140 .—Bisimbre 
142.—Tabuenca - 

' 192. —Alarba •
193.—Castejón de Alarba 
198.—Sos del Rey Católico 
202.—Villalengúa
207. —Mezalocha 
211.—Paracuellos de la Ribera

. Rectificación al padrón de habitantes 
101 .--La Joyosa. (Año 1948) 

/I35.—Maleján .
136 .—Leciñena
137 .—Perdiguera
141 .—María de Huerva _ . 
195 .—Manchones 
205 .—Velilla de liloca 
206 .—Monreal de Ariza 
207 .—Mezalocha 
208 .—Luesma 
209 .—Alborge ,

Ibesupuesto municipal erdenane 
100 .—Chiprana 
139 .—Sádaba 
141 .—María de Huerva 
142 .—Tabuenca 
199 .—Piedratajada 
207.—Mezalocha

* * *

. Núm. 174
TORRES DEBERRELLEN

El Xyuntamiénto de. Torres de Berre- 
Ilén tiene fin Ifemitadidn la convosió» 
de" un préstamo de 64.100 pesetas por 
el Banco de Crédito Local de España, 
para atender al pago de lerminación de 
las obras de la Casa Consistorial y repe- 
sición de su mobiliario. En sesión extra
ordinaria del día 5 del presente mes de 
enero discutió y aprobó por unanimidad, 
en Votación ordinaria, todas las cláusulas 
comprendidas en el proyecto de contrate 
de préstamo que. se establece entre Ja 
Corporación municipal y el Banco de Cré
dito Local de España. las que, extracta
das convenientemente, se relacionan a 
continuación:

Primera. El Banco de Crédito Local 
de España concede al Ayuntamiento de 
la villa de Torres de Berrellén, de la pre- 
vincia de. Zaragoza, un préstamo de pe
setas 64.100, con destino al pago de. ter
minación de las obras de su Casa Coa- 
sistorial y reposición de mobiliario, toda 
ello según las consignaciones del presu
puesto extraordinario aprobado por el 
Ayuntamiento pleno en 7 de agosto de 
1947, previa la necesaria autorización mi
nisterial. según0 determinan las disposi
ciones. vigentes.

Segunda El día que se formalice el 
contrato, el Banco de Crédito Local de 
España abonará en cuenta, corriente al 
Ayuntamiento la cantidad importe del 
préstamo/

Tercera. • De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 2 de marzo de 
1943, el préstamo a que se refiere esta 
contrato devengará el 4 por 100 anual a 
su favor, más la comisión del 0’50 
también anual, haciendo un total drf 
4’50 por 100 anual.

Cuarta. El Ayuntamiento reintegrará 
al Banco el importe del préstamo, sus ia- 
Lereses y comisión en el plazo de c íb - 
cuenta años, a contar desde el último df*. 
del trimestre natural en que se formalice 
el contrato, mediante el pago de cincuepta. 
anualidades, comprensivas * de interés 
y amortización, calculadas en interés com
puesto, a base del tipo total estipulada 
en la cláusula t-ercera, con capitalizacióe 
anual. .

Quinta. El Ayuntamiento consignará 
en cada uno de sus presupuestos ordina
rios, ínterin rija el contrato, las cantida
des necesarias para hacer efectivas las 
obligaciones que del mismo se derivee. 

Si el Ayuntamiento retrasase el page 
«le las cantidades adeudadas al Banco, és
tas devengarán el interés legal de de
mora.

La falta de pago por parte del Ayue- 
tamiento de .los vencimientos facultará 
al Banco a dejar en suspenso las órde
nes de pago con cargo a la cuenta ce- 
rriente establecida;

Sexta. El Ayuntamiento podrá antici
par, total o parcialmente, la amortizació» 
del préstamo objeto de este contrato.

Las fechas de amortización de las cé
dulas de contrapartida de este préstame 
son las de 30 de junio y "si de diciem
bre de cada año.

Séptima. El Banco de Crédito Local 
de España es considerado como acreedor 
preferente del Ayuntamiento, teníende 
jomo garantía especial los ingresos que 
anualmente produzcan los servicios del
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Matadero municipal, lo» que se hallan li
bres de toda carga y gravamen-. •

Mientras esté en vigor el" contrato, el 
Ayuntamiento no podrá, sin consentimien
to del Banco, reducir las consignaciones 
<el recurso antes indicado, ni alterarlo 
rebajando . sus tarifas y ordenanzas.

Octava. En caso de insuflciencia com
probada del importe de la garantía, será • 
wuslituída o ampliada con aquellas otras 
«pie indique el Banco, hasta asegurar el 
importe de la anualidad y un 10 por 100 
MáS.

Novena. El Ayuntamiento reservara, a 
titulo de depósito, Jos recursos especial
mente afectados ti cumplimiento de las 
ebligaciones del préstamo, no pudiendo 
destinar dichos recursos a otras obliga- 
eiunes distintos a las consignadas en el 
•ontrato, conforme previene la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 11 de mayo de • 
1932, figurando con el carácter de depo- 
Hito en las' actas de arqueo y libros ofi- 
•iales de contabilidad hasta su remisión 
al Banco. .

A tal ün, el Ayuntamiento comunicara, 
al señor Depositario municipal, el conte
Mido íntegro de la presente cláusula y. la . 
•litigación que adquiere de cumplirla. .

Décima. En caso de reincidencia en el 
incumplimiento de las obligaciones de pa- 
gq. el Banco de Crédito bocal de España 
pArvia la tramitación -reglamentaria, po? 
drá declarar vencidas todos los plazos y 
hacer efectivo cuanto se adeude, proce
diéndose contra todos o cualquiera, de los 
recursos afectados y mencionados ante
riormente, practicando liquidación de las 
«antidad es ingresadas.

Undécima. El Banco tendrá en- todo 
momento la facultad de comprobar la rea
lidad de la. inversión del pn-stamo y la 
finalidad a. que se destina, pudiendo res- 
«indir el contrato si se diera aplicación 
distinta: siendo de cargo del Ayuntamien
to los' daños y perjuicios que se originen.

Duodécima. Conforme a la. facultad 
•revista en el articulo 48 de los Estatutos 
del Banco, este contrato de préstamo ten
drá carácter ejecutivo, pudiendo aplicar
se. el procedimiento previsto en la Beal 
Urden de 14‘de enero de 1930.

Decimotercera. Durante lodo el tiempo 
de vigencia dei-^^. el Ayuntamiento 
■se obliga, a remitir al Banco eertiflcacion 
acreditativa del producto de los recursos 
efectos al pago como garantía del prés
tamo. •

Asimismo remitirá anualmente certifi
cación, en su parle bastante, del presu
puesto ordinario y de su cuenta y liqui
dación. y, en su caso, de los presupues
tos extraordinarios.

Décimocuarta. La Corporación queda 
obligada a comunicar al Banco todos los 
acuerdos que. afecten en éualquier modo 
y las estipulaciones de este contrato, y 
especialmente a los recursos dados en 
gai-antía.

Décimoquinta. Serán de cuenta del 
' Ayuntamiento Jas contribuciones é . im- 
puestós que graven y puedan gravar el 
presente contrato de préstamo, ya que el 
Banco ha • de percibir integras las canti
dades que se fijen en el cuadro de amor
tizaciones.

Décimosexla. En lo- no pfevisto, en el 
• resente contrato se estará.a lo dispues
to en los Estatutos y Reglamentos del 
Baneo de Crédito Local de España." con 

la observancia de todas las disposiciones 
que se citan en la presente cláusula.

Décimoséptima. La Corporación muni
cipal se compromete a consignar en los 
anuncios de subasta o concurso para la 
ejecución de las obras, que se satisfacen 
con- el préstamo contratado.

Décimooctava. Los Jueces y Tribuna
les ordinarios para entender en cuantas 
cuestiones surjan a consecuencia de la 
interpretación de este contrato serán los 
de Madrid.

Lo que se hace público para general 
conocimiento' y en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo tercero del art. 331 
del Decreto de 26 de ehero de 1946.

Torres de Berrellén, 8 de enero de 1949.
El Alcalde. F. Benedicto? *

Núm. 325 
GALLUR

En este Ayuntamiento se instruye 
expediente para justificar la ausencia e; 
ignorado paradero por más de diez 
años de D. José Gracia Sauz, alegada 
por el mozo Pedro Cuartero Laborda 
como circunstancia justificativa de su 
derecho a la prórroga de primera clase 
que tiene solicitada.

Y en cumplimiento de ío que dispone 
el vigente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército se pu
blica el presente edicto para que quien 
tenga conocimiento de la residencia ac
tual del citado ausente lo comunique a 
esta Alcaldía con la mayor urgencia.

El expresado D. José Gracia Sanz, 
natural de Ainzón, es hijo de D. Miguel 
Gracia y de D.a Modesta Sanz, cuenta 
61 años de edad, desapareció de su do
micilio hace 33 años, llevaba pantalón 
de pana marrón, chaqueta rayada y al
pargata blanca.

Gallur, 17 de enero de 1949.—El Al
calde, Manuel Cunchillos. ,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IÜZGADOS MILITARES
Núm. 105

REGIMIENTO DE ZAPADORES N.° 6 
SAN SEBASTIAN

MAGALLON SANZ (Manuel), hijo 
de Salvador y de Trinidad, natural de Za
ragoza, con domicilio en la calle de Ma
ría Auxiliadora, núm. 30, de 22 años de 
edad, de estado soltero, de profesión al
bañil; sus señales son estas: esta
tura, 1'75 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz poca, barba po
blada, boca regular, color sano y'sin se
ñas particulares; encartado en el expe
diente judicial núm. 106-48 por el su
puesto delito de deserción, comparecerá 
en el término de veinte'días ante D. Ga
briel García Muñoz, Comandante Juez 
instructor del Juzgado del Cuerpo del 
Regimiento ^e Zapadores número 6, de 
guarnición en la plaza de San Sebastián, 
advirtiéndole que de no hacerlo así será 

declarado rebelde, parándole los perjui
cios consiguientes.

San Sebastián, cinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y. nueve.—El Ce- 
mandante Juez instructor, Gabriel Gar
cía Muñoz.—El Secretario, José Borrege 
Vicente.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 349

. Sindicato de Riegos de Lituénige
Se convoca a Junta general ordinaria 

a todos los pertenecientes a esta Comu
nidad de Regarites de este Sindicato de 
Riegos, que se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta localidad el día 30 
del actual, a las nueve de su mañana. Si 
no concurriese mayoría, se celebrará ew 
segunda convocatoria a las cinco déla 
t^rde del mismo día y en igual local.

Los asuntos a tratar son los siguientes;
1 .® Leptura y aprobación del acta 

anterior. . ■
2 .e Discusión y apiobación de repar

tos para 1949.
3 .° Lectura y aprobación de la 

cuenta de gastos e ingresos del ejerci
cio de 1948.

4 .° Renovación reglamentaria de 
Vocales del Sindicato y Jurado de Rie
gos.

5 .° Proposiciones, ruegos y pregun
tas. ‘

Lituénigo, 10 de enero de 1949.—El 
Presidente, Jorge Hernández.

■ Núm. 367
Nueva Cemunidad de Regante^ 

de los términos de Bisimbce y Agóit
Se convoca por el presente anuncio 

a todos los terratenientes de Bisimbre 
y Agón a quienes afectan los riegos de 
aguas ¿levadas del Canal de Lodosa 
por la acequia de «Los Cantales», a 
Junta general de regantes que se cele
brará en la Casa Consistorial de Bisim
bre el dia 27 de febrero, a las tres y me
dia de la tarde, con arreglo al siguiente 
orden del dia.

l .° Nombramiento de una Comi
sión que estudie los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos que someten a 
la deliberación y acuerdo de la Comu
nidad y que recoga las posibles rectifi
caciones o enmiendas a los mismos;

2 .” . Dar cuenta, y aprobación 
provis ional para, en su caso, 
del proyecto de Ordenanzas y Re
glamentos de Ja Comunidad de Re
gantes de aguas elevadas del Canal de 
Lodosa por la acequia de «Los Canta
les» que se trata de constituir, ajusta
das á las bases y normas generales que 
se expodrán.

3 .° Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 17 de enero de 1949.—El 

Alcalde de Bisimbre, José Sarria.
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